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veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2020-00578 00 

 

Verificado el acto de notificación anexado al expediente, se 

dispone: 

 

Tener en cuenta que los demandados Sandra Patricia Contento 

y Esgar Betancourt Barbosa fueron notificados en debida forma del 

contenido del mandamiento ejecutivo proferido en este asunto en los 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., quienes 

dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

Por otro lado, Señalar la hora de 9:00 del día diez (10) del mes 

de febrero de 2022 con el fin de que la parte demandante comparezca 

en la Secretaría del Juzgado en aras de allegar el título-valor utilizado 

como base de la acción. 

 

Una vez se integre el contradictorio con el demandado Ever 

Betancourt y se anexe el original del título ejecutivo, se continuará con 

el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día dos (2) de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 9 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
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